
Santiago, 04 de mayo de 2010

HECHO ESENCIAL
ITAÚ CHILE SECURITIZADORA S.A.

Inscripción en Registro de Valores N° 782
Señor,

Fernando Coloma Correa

Superintendente de Valores y Seguros

Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 1449, Santiago
Presente
De nuestra consideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, artículo 10 inciso segundo, y artículo 68 de la Ley 18.045 y a la Norma de Carácter General N° 30 de esa Superintendencia de Valores y Seguros, Itaú Chile Securitizadora S.A. viene en informar el siguiente Hecho Esencial:

En Junta Ordinaria de Accionistas de Itaú Chile Securitizadora S.A., celebrada con fecha 29 de abril de 2010, se ha acordado renovar totalmente el Directorio, en atención al hecho de haberse producido la vacancia de un director a mediados de abril de 2010. 

Se designaron como directores titulares por un período de tres años, a los señores:

1.- Ramiro González Prandi; 
2.- José Valencia Ríos;
3.- Boris Nicolás Abovic Wiegand; 
4.- Derek Sassoon;

5.- Edgardo Chacc Serrano.
Atentamente,

Nombre suscriptor debidamente facultado: Christian Tauber Domínguez.
Cargo: Gerente General
